[image: image2.jpg]La fuerza que transforma Bolivia





INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:
	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:
	POR ITEM

	FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN  
	:
	ORDEN DE COMPRA


	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCIÓN 

	1
	Fecha de publicación en el sitio web de YPFB
	Fecha: 16/08/2018

	
	
	
	

	2
	Inspección Previa
	Fecha:


	Hora:


	No Aplica

	
	
	
	

	3
	Consultas Escritas
	Fecha:


	Hasta hora:


	No Aplica

	
	
	
	

	4
	Reunión de Aclaración
	Fecha:


	Hora:


	No Aplica

	
	
	
	

	5
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

23/08/2018
	Hasta hora:

15:30
	Lugar: UNIDAD DE CONTRATACIONES DISTRITO COMERCIAL CHUQUISACA.  AV. LAS AMÉRICAS S/N ESQUINA GUATEMALA. SUCRE –BOLIVIA

Responsable: Lic. Brian Arana Siles

	
	
	
	

	6
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

23/08/2018
	Hora:

16:00
	Lugar: UNIDAD DE CONTRATACIONES DISTRITO COMERCIAL CHUQUISACA.  AV. LAS AMÉRICAS S/N ESQUINA GUATEMALA. SUCRE –BOLIVIA

Responsable: Lic. Brian Arana Siles

	
	
	
	

	7
	Resultados del Proceso
	Fecha Estimada: 

28/09/2018
	Página web de YPFB: www.ypfb.gob.bo  

	
	
	
	

	8
	Firma de Contrato/Orden de Servicio
	Fecha Estimada: 
29/10/2018


	PRECIO REFERENCIAL 

	Nº
	DETALLE DEL BIEN
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO 

 (Bs.)
	PRECIO TOTAL

(Bs.)

	1
	 TONER para Impresora HP LaserJet P1102W - CE285A (85A) BLACK (ORIGINAL)
	70
	PIEZA
	550
	38.500,00

	2
	BOLIGRAFO COLOR AZUL PUNTA FINA, CUERPO DE PLASTICO TRANSPARENTE, PARTE INFERIOR DEL COLOR DE LA TINTA,  MODELO BP-SFINE. MARCA PILOT - ORIGINAL SU EQUIVALENTE
	500
	PIEZA
	3,50
	1.750,00

	3
	BOLIGRAFO COLOR ROJO PUNTA FINA, CUERPO DE PLASTICO TRANSPARENTE, PARTE INFERIOR DEL COLOR DE LA TINTA,  MODELO BP-SFINE. MARCA PILOT - ORIGINAL SU EQUIVALENTE
	50
	PIEZA
	3,50
	175,00

	4
	MICROPUNTA EN GEL COLOR AZUL ROLER GEL 0,64 FINE. MARCA FABER CASTELL  O SU EQUIVALENTE
	100
	PIEZA
	5,00
	500,00

	5
	BORRADOR DE GOMA MIGA DE PAN. MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE
	50
	PIEZA
	0,70
	35,00

	6
	BORRADOR PARA LAPIZ  G-430. MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE.
	40
	PIEZA
	0,70
	28,00

	7
	MARCADOR GRUESO PERMANENTE COLOR AZUL. MARCA MILCAR  O SU EQUIVALENTE  
	100
	PIEZA
	2,00
	200,00

	8
	MARCADOR GRUESO PERMANENTE COLOR NEGRO. MARCA  MILCAR  O SU EQUIVALENTE  
	100
	PIEZA
	2,00
	200,00

	9
	PESTAÑITAS SEÑALADORAS DE PLASTICO PAQUETES DE DIFERENTES COLORES
	300
	PIEZA
	3,50
	1.050,00

	10
	MEMOS POST IT AUTOADHESIVAS DISTINTOS COLORES REMOVIBLES DE 7,5cm x 7,5cm  
	100
	PIEZA
	3,50
	350,00

	11
	POST- IT PESTAÑA TIPO BANDERA AUTOADHESIVAS  DE  5 COLORES (SEÑALADORES DE HOJAS) 
	120
	PIEZA
	3,00
	360,00

	12
	REGLA  METALICA  DE 30CM. 
	20
	PIEZA
	2,50
	50,00

	13
	BANDAS ELASTICAS REDONDAS (LIGAS) BOLSA DE 1/4 LIBRA, MILCAR  O SU EQUIVALENTE  
	110
	BOLSA
	9,00
	990,00

	14
	PEGAMENTO EN BARRA  21 GR.  MARCA UHU O SU EQUIVALENTE
	220
	PIEZA
	8,00
	1.760,00

	15
	CORRECTOR EN CINTA, TIPO ROLLER M-50, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE 
	120
	PIEZA
	4,00
	480,00

	16
	LAPIZ COLOR NEGRO  2Hb, MARCA FABER CASTELL  O SU EQUIVALENTE  
	160
	PIEZA
	1,00
	160,00

	17
	LAPIZ COLOR ROJO, MARCA FABER CASTELL  O SU EQUIVALENTE  
	50
	PIEZA
	1,25
	62,50

	18
	PORTA MINAS DE CUERPO PLASTICO CON CLIP METALICO  0,5  MARCA PILOT O SU EQUIVALENTE 
	50
	PIEZA
	6,00
	300,00

	19
	MINA PARA PORTAMINAS DE 0.5 MM ENVASE DE PLASTICO CON TAPA, MARCA STABILO O SU EQUIVALENTE
	150
	PIEZA
	3,00
	450,00

	20
	ESTILETE MEDIANO, MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  
	150
	PIEZA
	3,50
	525,00

	21
	RESALTADOR DE TEXTO, DIFERENTES COLORES PUNTA BISELADA,MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE 
	250
	PIEZA
	2,50
	625,00

	22
	BANDEJAS PORTA PAPELES  MATERIAL ACRILICO COLOR NEGRO, TRIPLE (3 BANDEJAS); DESLIZABLE CAPACIDAD POR BANDEJA DE 500 HOJAS, MARCA MILCAR
	9
	 PIEZA
	55,00
	495,00

	23
	TIJERA  PARA PAPEL DE ESCRITORIO 21", MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE
	20
	PIEZA
	7,00
	140,00

	24
	MARCADOR PARA PIZARRA ACRILICA DIFERENTES COLORES,  MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE 
	150
	PIEZA
	2,50
	375,00

	25
	CINTA DE EMBALAJE  TRANSPARENTE  DE 100 yardas, MARCA FIVE STICK O SU EQUIVALENTE
	50
	PIEZA
	6,00
	300,00

	26
	ENGRAMPADORA METALICA TAMAÑO SEMI INDUSTRIAL HASTA 120 HOJAS. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  
	4
	PIEZA
	95,00
	380,00

	27
	ENGRAMPADORA METALICA TAMAÑO MEDIANO. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE  
	15
	PIEZA
	22,00
	330,00

	28
	PERFORADORA METALICA MEDIANA DE DOS PERFORACIONES CAPACIDAD HASTA 30 HOJAS, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE 
	10
	PIEZA
	29,00
	290,00

	29
	PERFORADORA METALICO GRANDE DE DOS HUECOS, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE 
	4
	PIEZA
	145,00
	580,00

	30
	GRAPAS  MATERIAL COBRE,   N° 26/60. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  
	100
	CAJITAS
	2,20
	220,00

	31
	GRAPAS  MATERIAL COBRE,   N° 24/60. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  
	100
	CAJITAS
	2,50
	250,00

	32
	GRAPAS  MATERIAL COBRE,   N° 23/13. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  
	25
	CAJITAS
	5,50
	137,50

	33
	CUADERNO DE 100 HOJAS CUADRICULADA, CON ESPIRAL, TAMAÑO OFICIO, TAPA DURA Y PLASTIFICADA, (Cudricula grande) MARCA MILCAR SU EQUIVALENTE
	20
	PIEZA
	14,00
	280,00

	34
	CUADERNO DE 100 HOJAS CUADRICULADA, CON ESPIRAL, TAMAÑO MEDIO OFICIO, TAPA DURA Y PLASTIFICADA, (Cudricula grande) MARCA MILCAR SU EQUIVALENTE
	20
	PIEZA
	7,50
	150,00

	35
	CUADERNO DE 100 HOJAS CUADRICULADA, CON ESPIRAL, TAMAÑO CARTA, TAPA DURA Y PLASTIFICADA, (Cudricula grande) MARCA MILCAR SU EQUIVALENTE
	20
	PIEZA
	12,00
	240,00

	36
	SOBRE MANILA TAMAÑO DOBLE OFICIO  EN PAPEL KRAFT, MARCA TOP  O SU EQUIVALENTE
	1000
	PIEZA
	1,00
	1.000,00

	37
	SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO  EN PAPEL KRAFT, MARCA MADEPA  O SU EQUIVALENTE
	1000
	PIEZA
	0,40
	400,00

	38
	SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA EN PAPEL KRAFT, MARCA MADEPA  O SU EQUIVALENTE
	1000
	PIEZA
	0,40
	400,00

	39
	CLIPS METALICO INOXIDABLE PEQUEÑO, TAMAÑO 33 mm,   MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE
	202
	CAJITAS
	1,50
	303,00

	40
	CLIPS METALICO  INOXIDABLE MEDIANO, TAMAÑO 50 mm, MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE
	100
	CAJITAS
	3,50
	350,00

	41
	BINDER CLIPS METALICOS TAMAÑO 15mm
	150
	CAJITAS
	2,50
	375,00

	42
	BINDER CLIPS METALICOS TAMAÑO  19mm
	100
	CAJITAS
	3,00
	300,00

	43
	BINDER CLIPS METALICOS TAMAÑO 25mm
	100
	CAJITAS
	4,00
	400,00

	44
	PORTA LAPICERO METALICOS TIPO VASO, REDONDOS MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE
	15
	PIEZA
	10,00
	150,00

	45
	TAJADOR DE LAPICES , DE CUERPO METALICO, MARCA MADEP O SU EQUIVALENTE
	30
	PIEZA
	3,00
	90,00

	46
	CALCULADORA DE ESCRITORIO MEDIANA DE 12 DIGITOS MX-1205, MARCA CASSIO O SU EQUIVALENTE  
	10
	PIEZA
	45,00
	450,00

	47
	FOLDER DE CARTULINA DE 200 GRS. TAMAÑO CARTA.  MARCA AMERICAN IRIS  O SU EQUIVALENTE  
	500
	PIEZA
	0,48
	240,00

	48
	FOLDER DE CARTULINA DE 200 GRS. TAMAÑO OFICIO. MARCA AMERICAN IRIS  O SU EQUIVALENTE  
	500
	PIEZA
	0,48
	240,00

	49
	TABLERO PORTAPAPEL ACRILICO TAMAÑO OFICIO, MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE
	15
	PIEZA
	22,00
	330,00

	50
	BASURERO-PAPELERO DE PLASTICO PARA OFICINA, MARCA MADEPA O SU EQUIVALENTE  
	25
	PIEZA
	12,00
	300,00

	51
	DESENGRAPADOR O SACAGRAPA cod 1245 SMART, MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE   
	25
	PIEZA
	4,00
	100,00

	52
	ESPONJERO CON BASE PLASTICASH 06 SMART, MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE 
	20
	PIEZA
	4,00
	80,00

	53
	DIUREX TAMAÑO PEQUEÑO DE 18MM, MARCA five estick O SU EQUIVALENTE 
	200
	PIEZA
	1,20
	240,00

	54
	PORTA DIUREX  898S, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE.
	6
	PIEZA
	12,00
	72,00

	55
	PORTA CLIPS, TAPA IMANTADO, TAMAÑO MEDIANO 7CM X 4 CM TIPO CUBO, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE.
	20
	PIEZA
	5,00
	100,00

	56
	MARCADOR INDELEBLE PUNTA BOLA PARA ESCRIBIR SOBRE ESTRUCTURAS METALICAS,   MARCA SABONIS O SU EQUIVALENTE.
	15
	PIEZA
	2,50
	37,50

	57
	SEPARADORES DE PLASTICO DIF. COLORES DE  5 DIVISIONES TAMAÑO A4. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE
	20
	PIEZA
	4,50
	90,00

	58
	SEPARADORES DE PLASTICO DIF. COLORES DE 10 DIVISIONES TAMAÑO A4. MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE
	20
	PIEZA
	7,00
	140,00

	59
	TINTA  PARA SELLOS COLOR AZUL, DE 28ML. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE
	20
	PIEZA
	3,00
	60,00

	60
	TINTA  PARA SELLOS COLOR ROJO, DE 28ML. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE
	12
	PIEZA
	3,00
	36,00

	61
	PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. (PAQUETE DE 500 HOJAS) MARCA CHAMEX O SU EQUIVALENTE
	975
	PAQUETE
	24,00
	23.400,00

	62
	PAPEL RECICLADO TAMAÑO CARTA DE 75 Grs.
	131
	PAQUETE
	23,50
	3.078,50

	63
	PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO OFICIO DE 75 Grs. (PAQUETE DE 500 HOJAS) MARCA CHAMEX O SU EQUIVALENTE
	30
	PAQUETE
	29,00
	870,00

	64
	PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. COLOR VERDE MANZANA (PAQUETE DE 500 HOJAS),  MARCA AMERICAN IRIS O SU EQUIVALENTE
	11
	PAQUETE
	59,00
	649,00

	65
	PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. COLOR AMARILLO (PAQUETE DE 500 HOJAS), MARCA AMERICAN IRIS O SU EQUIVALENTE
	11
	PAQUETE
	59,00
	649,00

	66
	PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. COLOR ROSADO (PAQUETE DE 500 HOJAS),  MARCA AMERICAN IRIS O SU EQUIVALENTE
	11
	PAQUETE
	59,00
	649,00

	67
	PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. PAQUETE DE 500 HOJAS DE COLORES SURTIDOS, 
	3
	PAQUETE
	58,00
	174,00

	TOTAL
	88.471.00


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL 
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica Yacimientos Petrolíferos Fiscales Boliviano (RE-SABS-EPNE YPFB), aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

Podrán participar en la presente convocatoria los proponentes legalmente constituidos: 

a) Personas naturales con capacidad para contratar.
b) Empresas constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.
c) Empresas nacionales en asociación accidental con empresas extranjeras.

d) Asociaciones accidentales entre empresas nacionales.

e) Micro y pequeñas empresas, asociaciones de pequeños productores urbanos y rurales, organizaciones económicas campesinas OECAS, cooperativas y asociaciones civiles sin fines de lucro.
f) Empresas subsidiarias de YPFB.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente de la presente contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidos en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 
e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra.
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de las Familias y del Proceso Familiar del Estado Plurinacional de Bolivia.
g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 
h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.
i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

En el caso de los incisos i), j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB, como horario de trabajo, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 
Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DE LA CONTRATACION

El proceso de contratación y la propuesta económica deberán expresarse en bolivianos.
7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.
8. IDIOMA

Todos los formularios, documentación administrativa y legal solicitada en el presente DCD deberán presentarse en idioma castellano; en caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma castellano.

 Asimismo, toda la correspondencia que se intercambie entre el proponente y YPFB, será en idioma castellano.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento de Contratación Directa, acta de reunión de aclaración, ajustes, resultados de la contratación u otros, serán publicados en el sitio web de YPFB www.ypfb.gob.bo, como medio oficial; alternativamente podrá ser publicada en otro(s) medio(s) de comunicación.

Toda notificación a los proponentes se realizará a través del correo electrónico institucional de YPFB como medio oficial de comunicación y se la efectuará al correo electrónico declarado por el proponente en el formulario A-1. El proponente es responsable de mantener activo y revisar su correo electrónico. Se dará como válida toda notificación con el registro de salida del servidor de YPFB.
10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-

El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivado. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios Ítems, lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los Ítems, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE PROPUESTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier formulario o documento requerido en el presente DCD.

b) Incumplimiento a la Declaración Jurada del formulario de presentación de la propuesta e identificación del proponente (Formulario A-1).

c) Cuando los formularios y/o documentos presentadas no cumplan con las condiciones requeridas y/o requisitos establecidos en el presente DCD. 

d) Cuando la propuesta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y/o las especificaciones técnicas.

e) La falta de la presentación de la propuesta técnica.
f) Cuando la propuesta económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD. 

g) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma propuesta.
h) Cuando el proponente presente dos o más propuestas.

i) Cuando las propuestas económicas excedan el precio referencial.

j) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%) entre el monto total de la propuesta y el monto ajustado y esta diferencia sea positiva o negativa. La diferencia del 2% será aplicable al monto ajustado, según la forma de adjudicación por el total, ítem, lotes, u otros.

k) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica.

l) Si para la suscripción del contrato u orden de compra, la documentación solicitada no fuera presentada dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.

m) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato u orden de compra, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.

n) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato u orden de compra.

o) Cuando el proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos en el DCD, salvo estos no sean criterios de evaluación excluyentes.

p) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su propuesta.

q) Cuando el proponente se encuentre dentro de las causales de impedimento descritas en el presente DCD.

r) Cuando el proponente no haya asistido a la inspección previa en la fecha y lugar programado y esta sea obligatoria.

s) Cuando el proponente no haya presentado el (los) Acuerdo(s) de Confidencialidad siempre y esto(s) haya(n) sido requerido(s) y sea un criterio excluyente.

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por la/las causales señaladas precedentemente.
12. ASPECTOS SUBSANABLES 

El Comité de Contratación, en el ámbito de sus competencias podrá considerar como aspectos subsanables, los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no inciden en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

c) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las especificaciones técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB

Cuando la propuesta contenga aspectos subsanables éstos deberán estar señalados en el informe correspondiente.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato u orden de compra.

13. TIPOS DE GARANTÍA

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.
14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto de la adjudicación y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.

c) En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos), cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. 
La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario al plazo de entrega del bien y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proveedor por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía podrá ser hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y será por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

Conforme el contratado reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

16. GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO
Tiene por objeto garantizar el buen funcionamiento y/o mantenimiento de maquinaria y/o equipo objeto del contrato. Será solicitada cuando YPFB lo considere necesario, de acuerdo con las condiciones establecidas por la Unidad Solicitante en las Especificaciones Técnicas.

El monto de esta garantía será hasta un máximo de uno punto cinco por ciento (1.5%) del monto del contrato. 

A solicitud del proveedor, en sustitución de esta garantía, YPFB podrá efectuar una retención del monto equivalente a la garantía solicitada. 
Esta garantía o la retención, serán devueltas al contratista una vez concluido el plazo estipulado en el contrato, siempre y cuando éste hubiese cumplido con todas sus obligaciones contractuales; 
17. INSPECCIÓN PREVIA
No corresponde. 

18. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD

No corresponde. 

19. REUNION DE ACLARACION 

No corresponde. 

20. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia y/o como resultado de la reunión de aclaración, en cualquier momento previo a la presentación de propuestas las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa hasta tres (3) días hábiles antes de la presentación de propuestas. 

Los ajustes serán publicados en el sitio web de YPFB www.ypfb.gob.bo.
21. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

El RPC podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas por las siguientes causas debidamente justificadas:
· Ajustes al DCD
· Causas de fuerza mayor
· Caso fortuito
La ampliación deberá ser realizada de manera previa a la fecha y hora establecida en la presentación de propuestas y publicada en el sitio web de YPFB www.ypfb.gob.bo.
22. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los formularios y/o documentos que deben ser presentados por el proponente, se encuentran detallados en la PARTE II del presente DCD. 

23. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
23.1 Forma de presentación: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

23.2 Plazo y lugar de presentación: Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

23.3 Forma de entrega: Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
23.4 El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DE LA CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
NOMBRE DEL PROPONENTE:__________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: __________________________________________




23.5 Retiro de Propuestas 
Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

24. RECHAZO DE PROPUESTAS
Se rechazara las propuestas, cuando el proponente presente su propuesta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

25. APERTURA DE PROPUESTAS
La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna propuesta. 

Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

26. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las propuestas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte III del presente DCD.

27. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La etapa de concertación es un acto administrativo que tiene por objeto mejorar las condiciones técnicas y/o económicas en favor de YPFB, la misma que se realizará en forma obligatoria para procesos mayores a Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos).
MÉTODO PRECIO EVALUADO MÁS BAJO:

I. La concertación se realizará CON EL PROPONENTE QUE HUBIERA PRESENTADO LA PROPUESTA ECONOMICA MAS BAJA Y QUE CUMPLA CON LOS ASPECTOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE DCD.

II. En caso de empate en la propuesta económica, la concertación se realizará con LOS PROPONENTES QUE EMPATARON Y QUE CUMPLAN CON LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE DCD.

28. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ÍTEM, LOTES, TRAMOS, PAQUETES O VOLUMEN 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete ó volumen deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una propuesta técnica – económica para cada ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DCD.  

En el caso de contrataciones por ítems el proponente podrá presentar una sola propuesta técnica y económica a los ítems que oferte.
29. ADJUDICACIÓN 

El RPC sobre la base de los informes generados en la contratación, adjudicará la contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

30. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 
La formalización de la contratación se realizará mediante contrato, pudiendo aplicarse la orden de compra en procesos de contratación cuyo plazo de entrega no supere los 15 días calendario y el precio referencial asignado para el proceso de contratación no sea mayor a Bs200.000.- (Doscientos Mil 00/100 bolivianos).
El proponente adjudicado, deberá presentar toda la documentación solicitada por YPFB en original, fotocopias legalizadas para la suscripción de contrato u orden de compra.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la notificación con la adjudicación. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. Por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por YPFB, se podrá ampliar el plazo de presentación de documentos por el RPC.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la elaboración de contrato o desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato /orden de compra en el plazo establecido, se procederá a la descalificación de la propuesta, en base a un informe emitido por el Comité de Contratación dirigido al RPC y posteriormente se procederá a la revisión de la siguiente propuesta mejor evaluada en caso de existir. De no existir proponentes que cumplan con lo requerido por YPFB se devolverá los antecedentes a la unidad solicitante.

31. MODIFICACIONES AL CONTRATO
Las modificaciones serán efectuadas de acuerdo a lo establecido en el Art. 38 del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios EPNE YPFB.

PARTE II
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA PROPUESTA
1. FORMULARIOS Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EMPRESAS:
a) Formulario A-1 Presentación de la Propuesta e Identificación del Proponente.

b) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT)
2. FORMULARIOS Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES: 

a) Formulario A-1 Presentación de la Propuesta e Identificación del Proponente.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

a) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT) (para empresas extranjeras presentar el documentos similar o equivalente en su país de origen, salvo excepciones debidamente justificadas).
Para el caso de socios extranjeros establecidos en su país de origen, los documentos deben ser similares o equivalentes a los requeridos localmente. 

3. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
Formulario B-1
Propuesta Económica. 
4. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Formulario C-1
Características Técnicas Solicitadas y ofertadas

Formulario C-2
Declaración Jurada de cumplimiento a las Condiciones requeridas en las Especificaciones Técnicas.

FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA E IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
	

	CÓDIGO DEL PROCESO: 
	

	CIUDAD Y FECHA:
	


	IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE (EMPRESA/ASOCIACIÓN ACCIDENTAL)

	Nombre o Razón Social del Proponente:
	

	Dirección del proponente:

	

	País/Ciudad:
	

	Teléfonos/Celular/Fax:
	

	Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta o propietario:  
	

	Correos electrónicos para efectuar  notificaciones:
	


	EN CASO DE ASOCIACIÓN ACCIDENTAL DESCRIBIR LA IDENTIFICACIÓN DE CADA SOCIO

(Aplicable solo para Asociaciones Accidentales)

	Nombre o Razón Social del Socio:
	

	Nombre del Representante Legal o Propietario de la Empresa Asociada:  
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento conforme a los siguientes puntos: 

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.

b) Declaro que la validez de mi propuesta tiene una vigencia de 120 días calendario a partir de la fecha de la apertura de propuestas, pudiendo ampliar la misma a simple requerimiento de YPFB.  

c) Declaro no tener conflicto de intereses con YPFB para el presente proceso de contratación. 

d) Declaro que mi persona o la empresa, o asociación accidental a la que represento no tiene ningún tipo de deuda ni proceso judicial con el Estado Plurinacional de Bolivia.

e) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento establecidas en el presente DCD.

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente en cualquier etapa del proceso de contratación, para que cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que se presenta. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta.
g) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados por YPFB al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través del RPC de manera escrita, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al responsable de atender consultas. 

h) Declaro que la empresa o asociación accidental a la que represento, no se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra de la misma.

i) Declaro que la empresa o asociación accidental a la que represento cuenta con la capacidad financiera para la ejecución del presente proceso de contratación.

j) Declaro que la empresa o asociación accidental a la que represento, se encuentra dentro de los proponentes elegibles.

k) Declaro y garantizo haber examinado el DCD (sus ajustes y/o ampliaciones de plazo, si existieran), así como los formularios y documentos para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de los mismos.

l) Me comprometo a denunciar por escrito ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

m) En caso de verificarse que mi persona o la empresa, o asociación accidental a la que represento, tienen algún conflicto de interés con YPFB, acepto que mi propuesta sea descalificada del proceso, sin derecho a ningún reclamo.

n) Acepto a sola firma de este documento que todos los formularios presentados se tienen por suscritos excepto el formulario C-2.

o) Declaro que los documentos presentados en fotocopias simples, existen en originales.
De la Presentación de Documentos para elaboración de Contrato u Orden de Compra:

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato u orden de compra, me comprometo a presentar la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta:
PARA EMPRESAS Y PERSONAS NATURALES:

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, para procesos de contratación mayores a Bs20.000.- (Veinte Mil 00/100 Bolivianos).

b) Original o fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la Empresa, excepto empresas unipersonales, personas naturales y aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.

c) Original de la Matricula de Comercio Vigente, excepto para proponentes cuya normativa legal inherentes a su constitución legal así lo prevea. 
d) Original o fotocopia legalizada del Poder General amplio y suficiente del representante Legal del proponente, con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscritas en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un representante legal no deberán presentar este poder. 
e) Documento de identificación del propietario o representante legal.
f) Certificado de no Adeudo por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente (excepto personas naturales)
g) Otra documentación requerida por YPFB.

PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, para procesos de contratación mayores a Bs20.000.- (Veinte Mil 00/100 Bolivianos).

b) Original o fotocopia legalizada del Testimonio de contrato de Asociación Accidental, que determine: objeto, empresa líder, empresa facultada para gestionar las garantías, porcentaje de participación, domicilio y responsabilidades.

c) Original o fotocopia legalizada del Poder General amplio y suficiente del representante Legal del proponente, con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos.

d) Documento de Identificación del representante legal.

e) Otra documentación requerida por YPFB.

Los socios que conforman la Asociación Accidental, deberán presentar la siguiente documentación:

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, para procesos de contratación mayores a Bs20.000.- (Veinte Mil 00/100 Bolivianos).

b) Original o fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la Empresa, excepto empresas unipersonales y aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.

c) Original de la Matricula de Comercio Vigente, excepto para proponentes cuya normativa legal inherentes a su constitución legal así lo prevea. 
d) Original o fotocopia legalizada del Poder General amplio y suficiente del representante Legal del proponente, con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscritas en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un representante legal no deberán presentar este poder. El poder de representación legal de las empresas que conforman la asociación accidental adicionalmente deberán tener la facultad de conformar la Asociación Accidental, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario.

e) Documento de Identificación del propietario o representante legal.

f) Certificado de no Adeudo por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente. (excepto empresas extranjeras).

g) Otra documentación requerida por YPFB.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa proponente
FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONÓMICA 

(Expresado en Bolivianos)
	Ítem
	Detalle 
	Unidad
	Cantidad
	Precio Unitario (Numeral)
	Precio Total (Numeral)

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	.
	
	
	
	
	

	..
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	

	PRECIO TOTAL (Numeral)
	

	PRECIO TOTAL (Literal)
	


Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.

FORMULARIO C-1

 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS SOLICITADAS Y PROPUESTAS
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUERIDAS POR YPFB 
	 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PROPUESTAS POR EL PROPONENTE 

 (Describir su propuesta en base a lo solicitado por YPFB)

	
	

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 
	

	Las especificaciones técnicas son enunciativas y no limitativas, pudiendo las empresas ofertantes MEJORAR LA CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS DESCRITAS, en las especificaciones técnicas según el siguiente detalle:

N° ÍTEM

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)

1

 TONER para Impresora HP LaserJet P1102W - CE285A (85A) BLACK (ORIGINAL)

2

BOLIGRAFO COLOR AZUL PUNTA FINA, CUERPO DE PLASTICO TRANSPARENTE, PARTE INFERIOR DEL COLOR DE LA TINTA,  MODELO BP-SFINE. MARCA PILOT - ORIGINAL SU EQUIVALENTE

3

BOLIGRAFO COLOR ROJO PUNTA FINA, CUERPO DE PLASTICO TRANSPARENTE, PARTE INFERIOR DEL COLOR DE LA TINTA,  MODELO BP-SFINE. MARCA PILOT - ORIGINAL SU EQUIVALENTE

4

MICROPUNTA EN GEL COLOR AZUL ROLER GEL 0,64 FINE. MARCA FABER CASTELL  O SU EQUIVALENTE

5

BORRADOR DE GOMA MIGA DE PAN. MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE

6

BORRADOR PARA LAPIZ  G-430. MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE.

7

MARCADOR GRUESO PERMANENTE COLOR AZUL. MARCA MILCAR  O SU EQUIVALENTE  

8

MARCADOR GRUESO PERMANENTE COLOR NEGRO. MARCA  MILCAR  O SU EQUIVALENTE  

9

PESTAÑITAS SEÑALADORAS DE PLASTICO PAQUETES DE DIFERENTES COLORES

10

MEMOS POST IT AUTOADHESIVAS DISTINTOS COLORES REMOVIBLES DE 7,5cm x 7,5cm  

11

POST- IT PESTAÑA TIPO BANDERA AUTOADHESIVAS  DE  5 COLORES (SEÑALADORES DE HOJAS) 

12

REGLA  METALICA  DE 30CM. 

13

BANDAS ELASTICAS REDONDAS (LIGAS) BOLSA DE 1/4 LIBRA, MILCAR  O SU EQUIVALENTE  

14

PEGAMENTO EN BARRA  21 GR.  MARCA UHU O SU EQUIVALENTE

15

CORRECTOR EN CINTA, TIPO ROLLER M-50, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE 

16

LAPIZ COLOR NEGRO  2Hb, MARCA FABER CASTELL  O SU EQUIVALENTE  

17

LAPIZ COLOR ROJO, MARCA FABER CASTELL  O SU EQUIVALENTE  

18

PORTA MINAS DE CUERPO PLASTICO CON CLIP METALICO  0,5  MARCA PILOT O SU EQUIVALENTE 

19

MINA PARA PORTAMINAS DE 0.5 MM ENVASE DE PLASTICO CON TAPA, MARCA STABILO O SU EQUIVALENTE

20

ESTILETE MEDIANO, MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  

21

RESALTADOR DE TEXTO, DIFERENTES COLORES PUNTA BISELADA,MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE 

22

BANDEJAS PORTA PAPELES  MATERIAL ACRILICO COLOR NEGRO, TRIPLE (3 BANDEJAS); DESLIZABLE CAPACIDAD POR BANDEJA DE 500 HOJAS, MARCA MILCAR

23

TIJERA  PARA PAPEL DE ESCRITORIO 21", MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE

24

MARCADOR PARA PIZARRA ACRILICA DIFERENTES COLORES,  MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE 

25

CINTA DE EMBALAJE  TRANSPARENTE  DE 100 yardas, MARCA FIVE STICK O SU EQUIVALENTE

26

ENGRAMPADORA METALICA TAMAÑO SEMI INDUSTRIAL HASTA 120 HOJAS. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  

27

ENGRAMPADORA METALICA TAMAÑO MEDIANO. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE  

28

PERFORADORA METALICA MEDIANA DE DOS PERFORACIONES CAPACIDAD HASTA 30 HOJAS, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE 

29

PERFORADORA METALICO GRANDE DE DOS HUECOS, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE 

30

GRAPAS  MATERIAL COBRE,   N° 26/60. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  

31

GRAPAS  MATERIAL COBRE,   N° 24/60. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  

32

GRAPAS  MATERIAL COBRE,   N° 23/13. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  

33

CUADERNO DE 100 HOJAS CUADRICULADA, CON ESPIRAL, TAMAÑO OFICIO, TAPA DURA Y PLASTIFICADA, (Cudricula grande) MARCA MILCAR SU EQUIVALENTE

34

CUADERNO DE 100 HOJAS CUADRICULADA, CON ESPIRAL, TAMAÑO MEDIO OFICIO, TAPA DURA Y PLASTIFICADA, (Cudricula grande) MARCA MILCAR SU EQUIVALENTE

35

CUADERNO DE 100 HOJAS CUADRICULADA, CON ESPIRAL, TAMAÑO CARTA, TAPA DURA Y PLASTIFICADA, (Cudricula grande) MARCA MILCAR SU EQUIVALENTE

36

SOBRE MANILA TAMAÑO DOBLE OFICIO  EN PAPEL KRAFT, MARCA TOP  O SU EQUIVALENTE

37

SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO  EN PAPEL KRAFT, MARCA MADEPA  O SU EQUIVALENTE

38

SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA EN PAPEL KRAFT, MARCA MADEPA  O SU EQUIVALENTE

39

CLIPS METALICO INOXIDABLE PEQUEÑO, TAMAÑO 33 mm,   MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE

40

CLIPS METALICO  INOXIDABLE MEDIANO, TAMAÑO 50 mm, MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE

41

BINDER CLIPS METALICOS TAMAÑO 15mm

42

BINDER CLIPS METALICOS TAMAÑO  19mm

43

BINDER CLIPS METALICOS TAMAÑO 25mm

44

PORTA LAPICERO METALICOS TIPO VASO, REDONDOS MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE

45

TAJADOR DE LAPICES , DE CUERPO METALICO, MARCA MADEP O SU EQUIVALENTE

46

CALCULADORA DE ESCRITORIO MEDIANA DE 12 DIGITOS MX-1205, MARCA CASSIO O SU EQUIVALENTE  

47

FOLDER DE CARTULINA DE 200 GRS. TAMAÑO CARTA.  MARCA AMERICAN IRIS  O SU EQUIVALENTE  

48

FOLDER DE CARTULINA DE 200 GRS. TAMAÑO OFICIO. MARCA AMERICAN IRIS  O SU EQUIVALENTE  

49

TABLERO PORTAPAPEL ACRILICO TAMAÑO OFICIO, MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE

50

BASURERO-PAPELERO DE PLASTICO PARA OFICINA, MARCA MADEPA O SU EQUIVALENTE  

51

DESENGRAPADOR O SACAGRAPA cod 1245 SMART, MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE   

52

ESPONJERO CON BASE PLASTICASH 06 SMART, MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE 

53

DIUREX TAMAÑO PEQUEÑO DE 18MM, MARCA five estick O SU EQUIVALENTE 

54

PORTA DIUREX  898S, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE.

55

PORTA CLIPS, TAPA IMANTADO, TAMAÑO MEDIANO 7CM X 4 CM TIPO CUBO, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE.

56

MARCADOR INDELEBLE PUNTA BOLA PARA ESCRIBIR SOBRE ESTRUCTURAS METALICAS,   MARCA SABONIS O SU EQUIVALENTE.

57

SEPARADORES DE PLASTICO DIF. COLORES DE  5 DIVISIONES TAMAÑO A4. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE

58

SEPARADORES DE PLASTICO DIF. COLORES DE 10 DIVISIONES TAMAÑO A4. MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE

59

TINTA  PARA SELLOS COLOR AZUL, DE 28ML. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE

60

TINTA  PARA SELLOS COLOR ROJO, DE 28ML. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE

61

PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. (PAQUETE DE 500 HOJAS) MARCA CHAMEX O SU EQUIVALENTE

62

PAPEL RECICLADO TAMAÑO CARTA DE 75 Grs.

63

PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO OFICIO DE 75 Grs. (PAQUETE DE 500 HOJAS) MARCA CHAMEX O SU EQUIVALENTE

64

PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. COLOR VERDE MANZANA (PAQUETE DE 500 HOJAS),  MARCA AMERICAN IRIS O SU EQUIVALENTE

65

PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. COLOR AMARILLO (PAQUETE DE 500 HOJAS), MARCA AMERICAN IRIS O SU EQUIVALENTE

66

PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. COLOR ROSADO (PAQUETE DE 500 HOJAS),  MARCA AMERICAN IRIS O SU EQUIVALENTE

67

PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. PAQUETE DE 500 HOJAS DE COLORES SURTIDOS, 

*El proponente deberá describir en su propuesta la marca y las características de los bienes OFERTADOS.

Para todos los ítems, los proponentes deberán tener en cuenta que los materiales solicitados deben ser nuevos y de primera calidad de marca reconocida y originales, no se permitirán productos  pasados, maltratados, reparados, secos ni poseer ningún otro defecto, tampoco se aceptaran aceptarán toners recargados, genéricos, compatibles o remanufacturados.  En caso de existir algún defecto en los mismos el proveedor deberá solucionar o cambiar dichos materiales en el plazo de 48hrs. 
Para los Items 61 – 62 – 63 – 64 – 65 – 66 – 67, de conformidad y de acuerdo a las especificaciones técnicas, deberán ser entregados en cajas para su resguardo y seguridad, así podrán mantenerse en buenas condiciones.

Para el ITEMS 62 PAPEL RECICLADO,  se debe de tener en cuenta lo siguiente:

De acuerdo al D.S. 3013 de fecha 07/12/2016, las características del papel reciclable deben cumplir con las siguientes características para el ítem 2 para papel tamaño carta, debiendo los ofertantes adjuntar a su propuesta la documentación que respalde los siguientes puntos:

· De producción Nacional

· Preferentemente 100% reciclado o que contenga el mayor porcentaje de fibras recicladas 

· Contar con el certificado por el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad IBNORCA que garantice que el papel adquirido es ecológico y libre de cloro.
Las características técnicas de los bienes son de referencia, quedando los ofertantes en libertad de ofertad sus análogos que correspondan.


	

	PLAZO DE ENTREGA 
	

	El plazo de entrega de los bienes objeto de la presente contratación, deberán ser igual o menor a 15 (QUINCE) días calendario, contabilizados a partir que Y.P.F.B. – D.C.CH, suscriba con los proponentes adjudicados la Orden de Compra de Provisión de Bienes.
No se aceptarán entregas parciales. El proveedor adjudicado deberá entregar la totalidad de los ítems que se adjudicó. 
En caso de que el plazo de entrega fuera en día sábado, domingo o feriado, el mismo se recorrerá al día siguiente hábil.

	

	MEDIOS DE TRANSPORTE
	

	Los medios de transporte para la entrega en el lugar establecido, deben reunir las condiciones de seguridad requeridas, carga y descarga que aseguren la entrega de los bienes en buenas condiciones. La empresa adjudicada deberá correr los gastos que amerite.

	

	GARANTÍA TÉCNICA
	

	· ALCANCE DE LA GARANTÍA: La garantía técnica deberá cubrir defectos de diseño y/o fabricación, fallas técnicas, no detectables al momento que se otorgó la conformidad. El proponente adjudicado deberá realizar el reemplazo correspondiente por otras de iguales características en un plazo máximo de 48 horas, sin ningún costo para YPFB. 

· PERÍODO DE GARANTÍA: El (los) proveedor(es) adjudicado(s) deberá (n) garantizar los materiales ofertados, tanto en su durabilidad como en su vigencia, de presentarse alguna eventualidad con el bien adquirido, el (los) proveedor(es) adjudicado(s) deberán reemplazar el mismo, de manera inmediata, corriendo por su cuenta los gastos en los que incurra. 
La garantía deberá ser otorgada en un documento en el cual se garantice el cambio de los materiales. 
El documento de garantía deberá ser entregado al momento de la entrega de los bienes, la cual deberá tener una validez mínima de 12 meses, misma que entrará en vigencia desde el momento de la entrega de los bienes.

· INICIO DEL CÓMPUTO DEL PERÍODO DE GARANTÍA: Se computará a partir de la conformidad, mediante informe de recepción de los bienes por parte del comité de recepción.

	


-----------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal

Nombre completo del Propietario o Representante Legal
FORMULARIO C-2

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


A nombre de (…………………..Nombre de la Empresa o Asociación Accidental según corresponda) a la cual represento, declaro expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento a las condiciones técnicas requeridas para el bien y otras condiciones de cumplimiento obligatorio, descritas en el numeral II de las especificaciones técnicas descritas en la parte IV del presente DCD.
Firma en señal de conformidad, 

-----------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal

Nombre completo del Propietario o Representante Legal
PARTE III
MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

PRECIO EVALUADO MAS BAJO

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR.-
Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, el Comité de Contratación, realizará una evaluación preliminar PRESENTA/NO PRESENTA, determinando si las propuestas continúan o se descalifican, con la verificación de la presentación de todos los formularios y documentos solicitados fueron presentados. 

Continuar con la evaluación de las propuestas que no hayan sido descalificadas en esta etapa.

En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

2. EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA.- 

1.1 VERIFICACIÓN SICOES.-

El Analista de Contrataciones del Comité de Contratación realizará la verificación en el SICOES de los proponentes habilitados a esta etapa, para determinar si se encuentran reportados como incumplidos por Desistimiento o Resolución de Contratos, Orden de Compra u Orden de Servicio.

De encontrarse empresas reportadas como incumplidas, se recomendará su descalificación.

Continuar con la evaluación de las propuestas que no hayan sido descalificadas en esta etapa.

En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

1.2 VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS PRESENTADOS.-

El Analista de Contrataciones del Comité de Contratación verificará el cumplimiento de los documentos formularios administrativos y económicos, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Analista de Contrataciones del Comité de Contratación atenderá el mismo de acuerdo a lo descrito en el numeral 12 (Aspectos Subsanables) del presente DCD.

Continuar con la evaluación de las propuestas que no hayan sido descalificadas en esta etapa. 
En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

1.3 EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

2.3.1. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS.-

El comité de contratación verificará los errores aritméticos de la(s) propuesta(s) que haya(n) sido habilitada(s) a esta etapa, verificando los valores de la Propuesta Económica presentada en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado.  En caso de no haber cantidades, para efectos de evaluación se tomará cantidad 1 (uno).
c) Si la diferencia entre el monto leído de la propuesta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la propuesta; caso contrario la propuesta será descalificada. 

d) Si los volúmenes o unidades de medida (a menos que exista equivalencia) no son las solicitadas en las especificaciones técnicas, la propuesta será descalificada.

2.3.2. DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA CON EL PRECIO EVALUADO MAS BAJO.-

Una vez efectuada la corrección de los errores aritméticos, se determinará el orden de prelación de las propuestas económicas con relación a la propuesta económica con el precio evaluado más bajo.

En caso de existir un empate entre dos o más propuestas, se procederá a la evaluación de la propuesta técnica de los proponentes que hubiesen empatado. 

En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. EVALUACIÓN TÉCNICA.-

Una vez concluida la evaluación administrativa/económica, el personal técnico que conforma el Comité de Contratación verificará el cumplimiento de la documentación técnica presentada, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE de la propuesta habilitada con el precio evaluado más bajo.

En caso que la propuesta ubicada en el primer lugar con el precio evaluado más bajo no cumpla con los aspectos técnicos solicitados en el DCD, se procederá a su descalificación y a la evaluación de la segunda propuesta con el precio más bajo, y así sucesivamente.
En caso de existir aspectos subsanables, el Personal Técnico del Comité de Licitación atenderá el mismo de acuerdo a lo descrito en el numeral 12 (Aspectos Subsanables) del presente DCD.
4. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN.-
El Comité de Contratación recomendará al RPC la adjudicación o concertación o devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

En caso de adjudicación, se recomendará al RPC la adjudicación de la propuesta que obtuvo el precio evaluado más bajo y que cumpla con los aspectos técnicos y condiciones requeridas en el DCD, cuyo monto adjudicado corresponda al monto ajustado por revisión aritmética. 

En caso de Concertación, el Comité de Contratación deberá considerar los criterios descritos en el numeral 27 del presente DCD.
PARTE IV
ESPECIFICACIONES TECNICAS
	N° 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN 
	UNIDAD DE MEDIDA 
	CANTIDAD 

	1
	 TONER para Impresora HP LaserJet P1102W - CE285A (85A) BLACK (ORIGINAL)
	PIEZA
	70

	2
	BOLIGRAFO COLOR AZUL PUNTA FINA, CUERPO DE PLASTICO TRANSPARENTE, PARTE INFERIOR DEL COLOR DE LA TINTA,  MODELO BP-SFINE. MARCA PILOT - ORIGINAL SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	500

	3
	BOLIGRAFO COLOR ROJO PUNTA FINA, CUERPO DE PLASTICO TRANSPARENTE, PARTE INFERIOR DEL COLOR DE LA TINTA,  MODELO BP-SFINE. MARCA PILOT - ORIGINAL SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	50

	4
	MICROPUNTA EN GEL COLOR AZUL ROLER GEL 0,64 FINE. MARCA FABER CASTELL  O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	100

	5
	BORRADOR DE GOMA MIGA DE PAN. MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	50

	6
	BORRADOR PARA LAPIZ  G-430. MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE.
	PIEZA
	40

	7
	MARCADOR GRUESO PERMANENTE COLOR AZUL. MARCA MILCAR  O SU EQUIVALENTE  
	PIEZA
	100

	8
	MARCADOR GRUESO PERMANENTE COLOR NEGRO. MARCA  MILCAR  O SU EQUIVALENTE  
	PIEZA
	100

	9
	PESTAÑITAS SEÑALADORAS DE PLASTICO PAQUETES DE DIFERENTES COLORES
	PIEZA
	300

	10
	MEMOS POST IT AUTOADHESIVAS DISTINTOS COLORES REMOVIBLES DE 7,5cm x 7,5cm  
	PIEZA
	100

	11
	POST- IT PESTAÑA TIPO BANDERA AUTOADHESIVAS  DE  5 COLORES (SEÑALADORES DE HOJAS) 
	PIEZA
	120

	12
	REGLA  METALICA  DE 30CM. 
	PIEZA
	20

	13
	BANDAS ELASTICAS REDONDAS (LIGAS) BOLSA DE 1/4 LIBRA, MILCAR  O SU EQUIVALENTE  
	BOLSA
	110

	14
	PEGAMENTO EN BARRA  21 GR.  MARCA UHU O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	220

	15
	CORRECTOR EN CINTA, TIPO ROLLER M-50, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE 
	PIEZA
	120

	16
	LAPIZ COLOR NEGRO  2Hb, MARCA FABER CASTELL  O SU EQUIVALENTE  
	PIEZA
	160

	17
	LAPIZ COLOR ROJO, MARCA FABER CASTELL  O SU EQUIVALENTE  
	PIEZA
	50

	18
	PORTA MINAS DE CUERPO PLASTICO CON CLIP METALICO  0,5  MARCA PILOT O SU EQUIVALENTE 
	PIEZA
	50

	19
	MINA PARA PORTAMINAS DE 0.5 MM ENVASE DE PLASTICO CON TAPA, MARCA STABILO O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	150

	20
	ESTILETE MEDIANO, MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  
	PIEZA
	150

	21
	RESALTADOR DE TEXTO, DIFERENTES COLORES PUNTA BISELADA,MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE 
	PIEZA
	250

	22
	BANDEJAS PORTA PAPELES  MATERIAL ACRILICO COLOR NEGRO, TRIPLE (3 BANDEJAS); DESLIZABLE CAPACIDAD POR BANDEJA DE 500 HOJAS, MARCA MILCAR
	 PIEZA
	9

	23
	TIJERA  PARA PAPEL DE ESCRITORIO 21", MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	20

	24
	MARCADOR PARA PIZARRA ACRILICA DIFERENTES COLORES,  MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE 
	PIEZA
	150

	25
	CINTA DE EMBALAJE  TRANSPARENTE  DE 100 yardas, MARCA FIVE STICK O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	50

	26
	ENGRAMPADORA METALICA TAMAÑO SEMI INDUSTRIAL HASTA 120 HOJAS. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  
	PIEZA
	4

	27
	ENGRAMPADORA METALICA TAMAÑO MEDIANO. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE  
	PIEZA
	15

	28
	PERFORADORA METALICA MEDIANA DE DOS PERFORACIONES CAPACIDAD HASTA 30 HOJAS, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE 
	PIEZA
	10

	29
	PERFORADORA METALICO GRANDE DE DOS HUECOS, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE 
	PIEZA
	4

	30
	GRAPAS  MATERIAL COBRE,   N° 26/60. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  
	CAJITAS
	100

	31
	GRAPAS  MATERIAL COBRE,   N° 24/60. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  
	CAJITAS
	100

	32
	GRAPAS  MATERIAL COBRE,   N° 23/13. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  
	CAJITAS
	25

	33
	CUADERNO DE 100 HOJAS CUADRICULADA, CON ESPIRAL, TAMAÑO OFICIO, TAPA DURA Y PLASTIFICADA, (Cudricula grande) MARCA MILCAR SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	20

	34
	CUADERNO DE 100 HOJAS CUADRICULADA, CON ESPIRAL, TAMAÑO MEDIO OFICIO, TAPA DURA Y PLASTIFICADA, (Cudricula grande) MARCA MILCAR SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	20

	35
	CUADERNO DE 100 HOJAS CUADRICULADA, CON ESPIRAL, TAMAÑO CARTA, TAPA DURA Y PLASTIFICADA, (Cudricula grande) MARCA MILCAR SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	20

	36
	SOBRE MANILA TAMAÑO DOBLE OFICIO  EN PAPEL KRAFT, MARCA TOP  O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	1000

	37
	SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO  EN PAPEL KRAFT, MARCA MADEPA  O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	1000

	38
	SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA EN PAPEL KRAFT, MARCA MADEPA  O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	1000

	39
	CLIPS METALICO INOXIDABLE PEQUEÑO, TAMAÑO 33 mm,   MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE
	CAJITAS
	202

	40
	CLIPS METALICO  INOXIDABLE MEDIANO, TAMAÑO 50 mm, MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE
	CAJITAS
	100

	41
	BINDER CLIPS METALICOS TAMAÑO 15mm
	CAJITAS
	150

	42
	BINDER CLIPS METALICOS TAMAÑO  19mm
	CAJITAS
	100

	43
	BINDER CLIPS METALICOS TAMAÑO 25mm
	CAJITAS
	100

	44
	PORTA LAPICERO METALICOS TIPO VASO, REDONDOS MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	15

	45
	TAJADOR DE LAPICES , DE CUERPO METALICO, MARCA MADEP O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	30

	46
	CALCULADORA DE ESCRITORIO MEDIANA DE 12 DIGITOS MX-1205, MARCA CASSIO O SU EQUIVALENTE  
	PIEZA
	10

	47
	FOLDER DE CARTULINA DE 200 GRS. TAMAÑO CARTA.  MARCA AMERICAN IRIS  O SU EQUIVALENTE  
	PIEZA
	500

	48
	FOLDER DE CARTULINA DE 200 GRS. TAMAÑO OFICIO. MARCA AMERICAN IRIS  O SU EQUIVALENTE  
	PIEZA
	500

	49
	TABLERO PORTAPAPEL ACRILICO TAMAÑO OFICIO, MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	15

	50
	BASURERO-PAPELERO DE PLASTICO PARA OFICINA, MARCA MADEPA O SU EQUIVALENTE  
	PIEZA
	25

	51
	DESENGRAPADOR O SACAGRAPA cod 1245 SMART, MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE   
	PIEZA
	25

	52
	ESPONJERO CON BASE PLASTICASH 06 SMART, MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE 
	PIEZA
	20

	53
	DIUREX TAMAÑO PEQUEÑO DE 18MM, MARCA five estick O SU EQUIVALENTE 
	PIEZA
	200

	54
	PORTA DIUREX  898S, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE.
	PIEZA
	6

	55
	PORTA CLIPS, TAPA IMANTADO, TAMAÑO MEDIANO 7CM X 4 CM TIPO CUBO, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE.
	PIEZA
	20

	56
	MARCADOR INDELEBLE PUNTA BOLA PARA ESCRIBIR SOBRE ESTRUCTURAS METALICAS,   MARCA SABONIS O SU EQUIVALENTE.
	PIEZA
	15

	57
	SEPARADORES DE PLASTICO DIF. COLORES DE  5 DIVISIONES TAMAÑO A4. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	20

	58
	SEPARADORES DE PLASTICO DIF. COLORES DE 10 DIVISIONES TAMAÑO A4. MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	20

	59
	TINTA  PARA SELLOS COLOR AZUL, DE 28ML. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	20

	60
	TINTA  PARA SELLOS COLOR ROJO, DE 28ML. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE
	PIEZA
	12

	61
	PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. (PAQUETE DE 500 HOJAS) MARCA CHAMEX O SU EQUIVALENTE
	PAQUETE
	975

	62
	PAPEL RECICLADO TAMAÑO CARTA DE 75 Grs.
	PAQUETE
	131

	63
	PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO OFICIO DE 75 Grs. (PAQUETE DE 500 HOJAS) MARCA CHAMEX O SU EQUIVALENTE
	PAQUETE
	30

	64
	PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. COLOR VERDE MANZANA (PAQUETE DE 500 HOJAS),  MARCA AMERICAN IRIS O SU EQUIVALENTE
	PAQUETE
	11

	65
	PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. COLOR AMARILLO (PAQUETE DE 500 HOJAS), MARCA AMERICAN IRIS O SU EQUIVALENTE
	PAQUETE
	11

	66
	PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. COLOR ROSADO (PAQUETE DE 500 HOJAS),  MARCA AMERICAN IRIS O SU EQUIVALENTE
	PAQUETE
	11

	67
	PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. PAQUETE DE 500 HOJAS DE COLORES SURTIDOS, 
	PAQUETE
	3


1. CARACTERÍSTICAS (Sujeto a evaluación).
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

	Las especificaciones técnicas son enunciativas y no limitativas, pudiendo las empresas ofertantes MEJORAR LA CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS DESCRITAS, en las especificaciones técnicas según el siguiente detalle:

N° ÍTEM

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)

1

 TONER para Impresora HP LaserJet P1102W - CE285A (85A) BLACK (ORIGINAL)

2

BOLIGRAFO COLOR AZUL PUNTA FINA, CUERPO DE PLASTICO TRANSPARENTE, PARTE INFERIOR DEL COLOR DE LA TINTA,  MODELO BP-SFINE. MARCA PILOT - ORIGINAL SU EQUIVALENTE

3

BOLIGRAFO COLOR ROJO PUNTA FINA, CUERPO DE PLASTICO TRANSPARENTE, PARTE INFERIOR DEL COLOR DE LA TINTA,  MODELO BP-SFINE. MARCA PILOT - ORIGINAL SU EQUIVALENTE

4

MICROPUNTA EN GEL COLOR AZUL ROLER GEL 0,64 FINE. MARCA FABER CASTELL  O SU EQUIVALENTE

5

BORRADOR DE GOMA MIGA DE PAN. MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE

6

BORRADOR PARA LAPIZ  G-430. MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE.

7

MARCADOR GRUESO PERMANENTE COLOR AZUL. MARCA MILCAR  O SU EQUIVALENTE  

8

MARCADOR GRUESO PERMANENTE COLOR NEGRO. MARCA  MILCAR  O SU EQUIVALENTE  

9

PESTAÑITAS SEÑALADORAS DE PLASTICO PAQUETES DE DIFERENTES COLORES

10

MEMOS POST IT AUTOADHESIVAS DISTINTOS COLORES REMOVIBLES DE 7,5cm x 7,5cm  

11

POST- IT PESTAÑA TIPO BANDERA AUTOADHESIVAS  DE  5 COLORES (SEÑALADORES DE HOJAS) 

12

REGLA  METALICA  DE 30CM. 

13

BANDAS ELASTICAS REDONDAS (LIGAS) BOLSA DE 1/4 LIBRA, MILCAR  O SU EQUIVALENTE  

14

PEGAMENTO EN BARRA  21 GR.  MARCA UHU O SU EQUIVALENTE

15

CORRECTOR EN CINTA, TIPO ROLLER M-50, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE 

16

LAPIZ COLOR NEGRO  2Hb, MARCA FABER CASTELL  O SU EQUIVALENTE  

17

LAPIZ COLOR ROJO, MARCA FABER CASTELL  O SU EQUIVALENTE  

18

PORTA MINAS DE CUERPO PLASTICO CON CLIP METALICO  0,5  MARCA PILOT O SU EQUIVALENTE 

19

MINA PARA PORTAMINAS DE 0.5 MM ENVASE DE PLASTICO CON TAPA, MARCA STABILO O SU EQUIVALENTE

20

ESTILETE MEDIANO, MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  

21

RESALTADOR DE TEXTO, DIFERENTES COLORES PUNTA BISELADA,MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE 

22

BANDEJAS PORTA PAPELES  MATERIAL ACRILICO COLOR NEGRO, TRIPLE (3 BANDEJAS); DESLIZABLE CAPACIDAD POR BANDEJA DE 500 HOJAS, MARCA MILCAR

23

TIJERA  PARA PAPEL DE ESCRITORIO 21", MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE

24

MARCADOR PARA PIZARRA ACRILICA DIFERENTES COLORES,  MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE 

25

CINTA DE EMBALAJE  TRANSPARENTE  DE 100 yardas, MARCA FIVE STICK O SU EQUIVALENTE

26

ENGRAMPADORA METALICA TAMAÑO SEMI INDUSTRIAL HASTA 120 HOJAS. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  

27

ENGRAMPADORA METALICA TAMAÑO MEDIANO. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE  

28

PERFORADORA METALICA MEDIANA DE DOS PERFORACIONES CAPACIDAD HASTA 30 HOJAS, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE 

29

PERFORADORA METALICO GRANDE DE DOS HUECOS, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE 

30

GRAPAS  MATERIAL COBRE,   N° 26/60. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  

31

GRAPAS  MATERIAL COBRE,   N° 24/60. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  

32

GRAPAS  MATERIAL COBRE,   N° 23/13. MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE  

33

CUADERNO DE 100 HOJAS CUADRICULADA, CON ESPIRAL, TAMAÑO OFICIO, TAPA DURA Y PLASTIFICADA, (Cudricula grande) MARCA MILCAR SU EQUIVALENTE

34

CUADERNO DE 100 HOJAS CUADRICULADA, CON ESPIRAL, TAMAÑO MEDIO OFICIO, TAPA DURA Y PLASTIFICADA, (Cudricula grande) MARCA MILCAR SU EQUIVALENTE

35

CUADERNO DE 100 HOJAS CUADRICULADA, CON ESPIRAL, TAMAÑO CARTA, TAPA DURA Y PLASTIFICADA, (Cudricula grande) MARCA MILCAR SU EQUIVALENTE

36

SOBRE MANILA TAMAÑO DOBLE OFICIO  EN PAPEL KRAFT, MARCA TOP  O SU EQUIVALENTE

37

SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO  EN PAPEL KRAFT, MARCA MADEPA  O SU EQUIVALENTE

38

SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA EN PAPEL KRAFT, MARCA MADEPA  O SU EQUIVALENTE

39

CLIPS METALICO INOXIDABLE PEQUEÑO, TAMAÑO 33 mm,   MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE

40

CLIPS METALICO  INOXIDABLE MEDIANO, TAMAÑO 50 mm, MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE

41

BINDER CLIPS METALICOS TAMAÑO 15mm

42

BINDER CLIPS METALICOS TAMAÑO  19mm

43

BINDER CLIPS METALICOS TAMAÑO 25mm

44

PORTA LAPICERO METALICOS TIPO VASO, REDONDOS MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE

45

TAJADOR DE LAPICES , DE CUERPO METALICO, MARCA MADEP O SU EQUIVALENTE

46

CALCULADORA DE ESCRITORIO MEDIANA DE 12 DIGITOS MX-1205, MARCA CASSIO O SU EQUIVALENTE  

47

FOLDER DE CARTULINA DE 200 GRS. TAMAÑO CARTA.  MARCA AMERICAN IRIS  O SU EQUIVALENTE  

48

FOLDER DE CARTULINA DE 200 GRS. TAMAÑO OFICIO. MARCA AMERICAN IRIS  O SU EQUIVALENTE  

49

TABLERO PORTAPAPEL ACRILICO TAMAÑO OFICIO, MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE

50

BASURERO-PAPELERO DE PLASTICO PARA OFICINA, MARCA MADEPA O SU EQUIVALENTE  

51

DESENGRAPADOR O SACAGRAPA cod 1245 SMART, MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE   

52

ESPONJERO CON BASE PLASTICASH 06 SMART, MARCA MADISON  O SU EQUIVALENTE 

53

DIUREX TAMAÑO PEQUEÑO DE 18MM, MARCA five estick O SU EQUIVALENTE 

54

PORTA DIUREX  898S, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE.

55

PORTA CLIPS, TAPA IMANTADO, TAMAÑO MEDIANO 7CM X 4 CM TIPO CUBO, MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE.

56

MARCADOR INDELEBLE PUNTA BOLA PARA ESCRIBIR SOBRE ESTRUCTURAS METALICAS,   MARCA SABONIS O SU EQUIVALENTE.

57

SEPARADORES DE PLASTICO DIF. COLORES DE  5 DIVISIONES TAMAÑO A4. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE

58

SEPARADORES DE PLASTICO DIF. COLORES DE 10 DIVISIONES TAMAÑO A4. MARCA MILCAR O SU EQUIVALENTE

59

TINTA  PARA SELLOS COLOR AZUL, DE 28ML. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE

60

TINTA  PARA SELLOS COLOR ROJO, DE 28ML. MARCA MADISON O SU EQUIVALENTE

61

PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. (PAQUETE DE 500 HOJAS) MARCA CHAMEX O SU EQUIVALENTE

62

PAPEL RECICLADO TAMAÑO CARTA DE 75 Grs.

63

PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO OFICIO DE 75 Grs. (PAQUETE DE 500 HOJAS) MARCA CHAMEX O SU EQUIVALENTE

64

PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. COLOR VERDE MANZANA (PAQUETE DE 500 HOJAS),  MARCA AMERICAN IRIS O SU EQUIVALENTE

65

PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. COLOR AMARILLO (PAQUETE DE 500 HOJAS), MARCA AMERICAN IRIS O SU EQUIVALENTE

66

PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. COLOR ROSADO (PAQUETE DE 500 HOJAS),  MARCA AMERICAN IRIS O SU EQUIVALENTE

67

PAPEL BOND  TAMAÑO CARTA DE 75 Grs. PAQUETE DE 500 HOJAS DE COLORES SURTIDOS, 

*El proponente deberá describir en su propuesta la marca y las características de los bienes OFERTADOS.

Para todos los ítems, los proponentes deberán tener en cuenta que los materiales solicitados deben ser nuevos y de primera calidad de marca reconocida y originales, no se permitirán productos  pasados, maltratados, reparados, secos ni poseer ningún otro defecto, tampoco se aceptaran aceptarán toners recargados, genéricos, compatibles o remanufacturados.  En caso de existir algún defecto en los mismos el proveedor deberá solucionar o cambiar dichos materiales en el plazo de 48hrs. 
Para los Items 61 – 62 – 63 – 64 – 65 – 66 – 67, de conformidad y de acuerdo a las especificaciones técnicas, deberán ser entregados en cajas para su resguardo y seguridad, así podrán mantenerse en buenas condiciones.

Para el ITEMS 62 PAPEL RECICLADO,  se debe de tener en cuenta lo siguiente:

De acuerdo al D.S. 3013 de fecha 07/12/2016, las características del papel reciclable deben cumplir con las siguientes características para el ítem 2 para papel tamaño carta, debiendo los ofertantes adjuntar a su propuesta la documentación que respalde los siguientes puntos:

· De producción Nacional

· Preferentemente 100% reciclado o que contenga el mayor porcentaje de fibras recicladas 

· Contar con el certificado por el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad IBNORCA que garantice que el papel adquirido es ecológico y libre de cloro.
Las características técnicas de los bienes son de referencia, quedando los ofertantes en libertad de ofertad sus análogos que correspondan.



	PLAZO DE ENTREGA 

	El plazo de entrega de los bienes objeto de la presente contratación, deberán ser igual o menor a 15 (QUINCE) días calendario, contabilizados a partir que Y.P.F.B. – D.C.CH, suscriba con los proponentes adjudicados la Orden de Compra de Provisión de Bienes.
No se aceptarán entregas parciales. El proveedor adjudicado deberá entregar la totalidad de los ítems que se adjudicó. 
En caso de que el plazo de entrega fuera en día sábado, domingo o feriado, el mismo se recorrerá al día siguiente hábil.


	MEDIOS DE TRANSPORTE

	Los medios de transporte para la entrega en el lugar establecido, deben reunir las condiciones de seguridad requeridas, carga y descarga que aseguren la entrega de los bienes en buenas condiciones. La empresa adjudicada deberá correr los gastos que amerite.

	GARANTÍA TÉCNICA

	· ALCANCE DE LA GARANTÍA: La garantía técnica deberá cubrir defectos de diseño y/o fabricación, fallas técnicas, no detectables al momento que se otorgó la conformidad. El proponente adjudicado deberá realizar el reemplazo correspondiente por otras de iguales características en un plazo máximo de 48 horas, sin ningún costo para YPFB. 

· PERÍODO DE GARANTÍA: El (los) proveedor(es) adjudicado(s) deberá (n) garantizar los materiales ofertados, tanto en su durabilidad como en su vigencia, de presentarse alguna eventualidad con el bien adquirido, el (los) proveedor(es) adjudicado(s) deberán reemplazar el mismo, de manera inmediata, corriendo por su cuenta los gastos en los que incurra. 
La garantía deberá ser otorgada en un documento en el cual se garantice el cambio de los materiales. 
El documento de garantía deberá ser entregado al momento de la entrega de los bienes, la cual deberá tener una validez mínima de 12 meses, misma que entrará en vigencia desde el momento de la entrega de los bienes.

· INICIO DEL CÓMPUTO DEL PERÍODO DE GARANTÍA: Se computará a partir de la conformidad, mediante informe de recepción de los bienes por parte del comité de recepción.



2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN (De cumplimiento obligatorio por el proponente)
	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	El lugar de entrega de los bienes deberá ser en los Almacenes de Y.P.F.B. – D.C.CH., ubicada en calle Destacamento 220 Sin Numero de la ciudad de Sucre.

	FORMA DE PAGO 

	La modalidad de pago será contra entrega de los bienes objeto de la presente contratación, previa emisión de Informe de Conformidad por parte del Responsable o Comité de Recepción de acuerdo a los aspectos técnicos y administrativos.

El pago se realizara a través de transferencia bancaria vía SIGEP.

La empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos :
· Solicitud de pago 

· Factura Original a nombre de YPFB con número de NIT 1020269020.

· Nota de Entrega

· Fotocopia de carnet del representante legal o titular

· Fotocopia de la Orden de Compra 

· Fotocopia de NIT

· Fotocopia de SIGEP

	FACTURACIÓN 

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020

La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, a momento de la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente. 

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	MULTAS

	En caso de incumplimiento del plazo de entrega, se aplicará una multa del 1% del importe total del contrato, por cada día calendario de retraso, la suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el 20% del monto total del contrato, en cuyo caso se rescindirá el contrato.

	ASPECTOS NORMATIVOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL PARA EMPRESAS CONTRATISTAS DE YPFB.

	La Empresa adjudicada de la provisión de “BIENES” deberá cumplir con los estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional de YPFB. 

1. ASPECTOS GENERALES: 

Para los procesos de contratación de bienes; en caso de que los mismos sean recibidos directamente en los almacenes de YPFB; no aplica una cláusula específica de SMS.

Excepto lo establecido en adelante:

2. RECOMENDACIONES: 

Para las tareas complementarias de entrega de bienes en los almacenes de YPFB, Unidad Solicitante a través de las Comisiones de Recepción y la Unidad SMS, deberán coordinar con la empresa Contratista a efectos de prevenir la ocurrencia de accidentes, incidentes y afectaciones al medio ambiente.

a) En caso de manipulación de bienes y materiales dentro de las instalaciones de YPFB; se deberán verificar las condiciones del sistema de izaje de cargas (cables, eslingas, estrobos, y otros elementos necesarios para este fin).

b) En caso de la entrega de equipos eléctricos y/o electrónicos, se recomienda verificar las condiciones de suministro eléctrico en el equipo y en el lugar de la entrega, a fin de evitar daños en los mismos y al sistema eléctrico del lugar al momento de la instalación o pruebas, y para evitar accidentes personales debido a descargas eléctricas por mala manipulación de los equipos. 

Las tareas complementarias para la entrega de bienes/equipos/materiales/montaje, deberán ser coordinadas con el personal de SMS de la Unidad Solicitante, en estricto cumplimiento de la normativa vigente y las políticas de Seguridad Industrial de YPFB.


PARTE V

MODELO DE ORDEN DE COMPRA
	El presente es un modelo es referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.
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DATOS DEL ADJUDICADO



EMPRESA



DESCRIPCION  CANT. N° P/TOTAL Bs. 

Comunica a usted  que de acuerdo a la Nota Expresa de Adjudicación No. XXXXX deberá proveer a Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales Bolivianos del (de los) siguiente(s) biene(s)/servicio(s):



NIT



CORREO ELECTRÓNICO



TELÉFONO

DIRECCIÓN

CONFORMIDADES

P/UNT. Bs. 



ORDEN DE COMPRA/SERVICIO

DATOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN



CODIGO DE PROCESO

OBJETO



FECHA DE EMISIÓN

RESPONSABLE DEL PROCESOS DE CONTRATACIÓN - RPC

2- La forma de pago será vía SIGMA  previo informe de conformidad.

3.- Lugar de Entrega será en:  (indicar Unidad)  ubicado en xxxx

Nota:



Lapropuestapresentadaporsuempresaentodassussecciones,constituyeparteintegrantedelapresenteOrden

y deberá cumplir con  los requisitos establecidos en los mismos. 

1.- El plazo de entrega es de: XX  días calendario/hábiles, computableS a partir de xxxx

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Y/O RECEPCION DE LA ORDEN 

5.-  Multas: En caso de atraso en la entrega , se aplicara una multa correspondiente al 1% (uno por ciento) del monto total 

de la Orden por día de atraso, no debiendo exceder del 20% (veinte por ciento), motivo por el cual se anulara la Orden . 

(otras de 



4.- Para poder realizar el pago debera enviar la factura a nombre de YPFB, NIT 1020269020, remitir fotocopia simple de su 

registro de beneficiario SIGMA,NIT y fotocopia de la presente orden.

DD/MM/AA

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO

(Nombre completo de la autoridad designada)

FIRMA O SELLO DEL PROVEEDOR



UNIDAD SOLICITANTE



UNID.

SON:  ………………………….. 00/100   BOLIVIANOS

CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO











YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA


PARA BIENES








REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 


RE-SABS-EPNE YPFB











OBJETO: ADQUISICION DE MATERIAL DE ESCRITORIO, TINTA Y PAPEL PARA USO EN DCCH








CÓDIGO: GCC-EPNE-DCCH-27-18























_1572624420.xls
ORDEN DE COMPRA-SERVICIO

						ORDEN DE COMPRA/SERVICIO										CD - 015

																Nº XXX/201X

		DATOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

		CODIGO DE PROCESO												UNIDAD SOLICITANTE

		OBJETO												FECHA DE EMISIÓN

		DATOS DEL ADJUDICADO

		EMPRESA

		NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO

		DIRECCIÓN												NIT

		TELÉFONO												CORREO ELECTRÓNICO

		Comunica a usted  que de acuerdo a la Nota Expresa de Adjudicación No. XXXXX deberá proveer a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos del (de los) siguiente(s) biene(s)/servicio(s):

		N°		DESCRIPCION										UNID.		CANT.		P/UNT. Bs.		P/TOTAL Bs.

		1

		2

		3

		n.

		SON:  ………………………….. 00/100   BOLIVIANOS																		0.00

		CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO

		Nota: La propuesta  presentada por su empresa en todas sus secciones, constituye parte integrante de la presente Orden y deberá cumplir con  los requisitos establecidos en los mismos.

		1.- El plazo de entrega es de: XX  días calendario/hábiles, computableS a partir de xxxx

		2- La forma de pago será vía SIGMA  previo informe de conformidad.

		3.- Lugar de Entrega será en:  (indicar Unidad)  ubicado en xxxx

		4.- Para poder realizar el pago debera enviar la factura a nombre de YPFB, NIT 1020269020, remitir fotocopia simple de su registro de beneficiario SIGMA,NIT y fotocopia de la presente orden.

		5.-  Multas: En caso de atraso en la entrega , se aplicara una multa correspondiente al 1% (uno por ciento) del monto total de la Orden por día de atraso, no debiendo exceder del 20% (veinte por ciento), motivo por el cual se anulara la Orden . (otras de

		CONFORMIDADES

		(Nombre completo de la autoridad designada)

												FIRMA O SELLO DEL PROVEEDOR

												DD/MM/AA

		RESPONSABLE DEL PROCESOS DE CONTRATACIÓN - RPC										FECHA DE SUSCRIPCIÓN Y/O RECEPCION DE LA ORDEN
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